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Serán sascrítores forzosos á la Qd&eea todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de i S e i . ) 

Se declara texto uJclal y autentico el de ia» 
disposiciones oflciales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 90 de Febrero de 1861.1 
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D O l i l l 

Parte militar. 
(iOBIEBNO M I L I T A R . 

Senicio de Id Plaza para el dia 25 de Fehrero de 1892. 
Parada y vig i lancia , Art i l ler ía y DÚm. 73.—Jefe de 

dia, el Coronel de la 1.a 1[2 Brigada D. Francisco Fer-
D a n d e z . - ' l ™ » ^ 0 8 ^ otro de Ar t i l l e r ía , D . Enr ique 
Horé.—Hospital y provisiones, Art i l ler ía , 2.a Capi" 
^—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Artillería.—Paseo de enfermos, n ú m . 73 .—Mús ica en 
]8 Luneta, Ar t i l le r ía . 

De órden de 3 . E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
Mayor,José García Cogeces. 
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Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 

D E F I L I P I N A S . 

No habiendo tenido resultado la subasta anunciada 
6n este dia, para contratar la impres ión de los b i 
lletes de la Loter ía F i l ip ina , necesarios á los solteos 
|08 puf dan celebrarse d u r a r e cinco años y de los 
demás documentos á dichos sorteos anexos, el Excmo. 
Sr. Gcbernarior General con esta fe íbn , ' h a n i f m d u 
de las facultades que le concede el art. 2.° del Real 
Decreto de. 27 de Febrero de 1852, ha autorizado 
a esta Intendencia general, para que anuncie la 
nueva subasta, reduciendo á diez dias, el plazo de 
ireinla que para este servicio determina dicho Real 
Decreto, á, cuyo efecto, este Centro dispone se ce
lebre el dia 7 de Marzo próx imo á las diez en punto 
de su mañana ante la Junta de Reales Almonedas 
en el Salón de actos públ icos del edificio llamado 
antigua Aduana, y con estricta sujeción a l pl iego 
fie condiciones que se inserta h con t i nuac ión . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
pw la que marque el reloj que existe en el refe-
ndo Sa oa de actos públ icos . 

Manila, 24 de Febrero de 1892.—Jimeno. 

^iego de condiciones que forma esta Intendencia ge
neral de Hacienda para contratar el servicio de im-
Pasión de los billetes de la Eeal Lote r ía F i l ip ina 
necesarios á los sorteos que puedan celebrarse du
rante cinco años y de los d e m á s documentos á 
uichos sorteos anexos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

|-a La Hacienda contrata por medio de subasta 
Rea) T ê  serv^cio de i m p r e s i ó n de billetes de la 
qu i -0teria ^ ' ' P ^ 8 , Y de los demás documentos 

les son anexos y necesarios á la ce lebrac ión 
Í&O 0̂  sorte.os <íue deben verificarse durante cinco 
nitb a(jPa.rtir ttesde e l dia de la adjudicac ión defi
los ' ^n^0 continuar el contratista suministrando 
?uiertCeSa^0S á los sorteos d6 ^os seis meses si-
referj.e8 ^ al terminar el plazo de los cinco a ñ o s 

ao sft0>i'K-9^ d e c r e t á r s e l a recision de esta contrata, 
cnalm • u^ere subastado de nuevo e l servicio por 

y que \ número de billetes que han de impr imirse 
Wista rá ob%aclO) Por tanto, á entregar el con-
diiiarj05 Será' ê  ^e tre^üta m ^ PaT,a cada sorteo or-
peiju¡c| ^ ,cuarenta m i l para los extraordinarios sin 
este nú quedar obligado ¿ aumentar ó disminuir 
giese. n:iero' si así se hiciese necesario y se le e x i -

^ñarios^08 ^ e t e s correspondientes á los sorteos or-
^^os Ó ^ ex.traordinarios e s t a r á n divididos en c é -

en v igés imos y s e g ú n se le ordena al con

tratista se a ju s t a r án á las condiciones que se deta
l l an en este p iego. 

4. a E l tipo de la subasta será el de dree pesos 
en p rogres ión descendente por cada diez m i l fracciones, 
bien sean estos de déc imos ó v i g é s i m o s , a u m e n t á n 
dose al de diez y ocho pesos tan luego como se 
reforme la impres ión de la numerac ión á relieve con 
arreglo á la c láusu la 12 de este pl iego. 

5. a La Hacienda a b o n a r á mensualmente a l contra
tista y prévia l iqu idac ión practicada por el Centro del 
ramo, el importe de los juegos de billetes que fuere 
entregando al respecto de los tipos en que hubiere 
sido adjudicado el sevicío. 

Obligaciones del contratista. 

6. a E l contratista d e b e r á entregar en la A d m i 
n i s t r ac ión Central de Lo te r í a s los juegos de billetes 
necesarios á cada sorteo completamente terminados 
y ajustados á las condiciones que en este pliego se 
expresan, con tres meses de an t i c ipac ión á la fecha 
en que deba celebrarse el sorteo respectivo. 

7. a La imprepion de los billetes se rá policroma 
al i g u a l de la que actualmente se emplea para los 
de la P e n í n s u l a : cons t a r á de tres colores para el an
verso y dos para el reverso; se va r i a r á en la com
posición de tintas, así como en la de fondos men
sualmente, y por!ran exigirse cri oi año hoefíi « « ^ 
diferentes combinaciones en l&s v iñe ta s . 

La Admin i s t rac ión d e s i g n a r á con la necesaria anti
cipación la clase de composic ión , fondos y tintas que 
deben usarse para cada mes. Además t e n d r á n es
tampado en la margen izquierda el escudo Real á 
relieve en blanco dentro de u n marco estampado en 
negro, conforme también al que se ve en los billetes 
de la P e n í n s u l a . La n u m e r a c i ó n correlativa y la de 
sér ie se verificará con arreglo á lo preceptuado en 
las c láusu las 12 y 15. 

8. a La clase de papel que debe emplearse será 
i gua l ó superior á la muestra que se halla de ma
nifiesto en el Negociado de Loter ías de la A d m i n i s 
t ración Central; el t a m a ñ o de los billetes y su forma 
y reducc ión se a jus t a rán al modelo que t a m b i é n obra 
en dicho Negociado, y la impres ión se rá l impia y 
de la mayor perfección, debiendo el contratista pre
sentar modelos conforme á las condiciones que se 
le hagan. E n el reverso de cada fracción, a d e m á s 
de los premios y extracto de las reglas del juego , 
se e s t a m p a r á á con t inuac ión de estos en i n g l é s y 
en ca r ac t é r e s chinicos la fecha en que ha de cele
brarse el sorteo. 

9. a E l contratista deberá presentar los billetes dis
tribuidos en cufidernos de á cien, perfectamente co
cidos por la parte del ta lón , y cada cuaderno con 
una cubierta de papel fuerte según el modelo que se 
halla de manifiesto en la Admin i s t r ac ión Central del 
ramo. 

10. E n cada fracción de billetes se e s t a m p a r á la 
ñ r m a del Jefe del ramo, cuyas estampillas s e r án en
tregadas al contratista cada vez que haya de hacerse 
la tirada, siendo de su cuenta el entretenimiento 
de ellas así como su reposic ión en caso de i n u t i l i 
zac ión ó cuando el cambio de dicho Jefe hiciere 
necesario variarlas. 

11 . Antes de proceder á la tirada de cada juego 
de billetes remi t i rá el contratista á la Admin i s t r a 
ción Central dos pruebas de ellos sin numerar, 
perfectamente corregidas y sin enmiendaa. De estas 
pruebas se le e n t r e g a r á una firmada por el Adminis
trador quedando la otra firmada por el contratista 
en la Admin i s t r ac ión , á fin de poder exigir le la m á s 
estrecha responsabilidad por cualquiera equivocación 
que después de observarse en la redacción de los 
billetes en cuanto no se ajusten á la prueba. 

12. _ La n u m e r a c i ó n correlativa de los billetes se rá 
de relieve, con e s t ampac ión en negro indeleble por 
el anverso y reverso del n ú m e r o y además t e n d r á n otra 
de serie perforada y entintada tal cual se practica en los 
billetes de la P e n í n s u l a . 

Teniendo en cuenta que para tal reforma se nese-
citan aparatos especiales que el pa ís no produce, l a 
ob l igac ión del contratista para hacer la primera 
entrega de billetes con las condiciones exig'idas en 
la presente c láusula , s e r á á los diez meses de es
cri turado el servicio. 

13. Este plazo solo p o d r á prorrogarse en dos ca
sos: en e l de que e l fabricante de los aparatos no 
cumpliese su compromiso ó en el de fuerza mayor 
y per averia ó pé rd ida del buque que los t ra iga, y a ' 
por otro accidente de parecida naturaleza. E n ambos 
casos el contratista d e b e r á comprobar el hecho que 
dé motivo á su incumplimiento, con documentos á 
sa t is facción de la A d m i n i s t r a c i ó n . 

14. Si concedido nuevo plazo el contratista no p u 
diera por cualquier causa llevarse á efecto la reforma 
que se pretende, se reserva la Admin i s t r ac ión el dere
cho de rescindir el contrato sin i ndemnizac ión alguna 
á favor del contratista y con la sola condición de 
avisar á este con seis meses de an t ic ipac ión . 

15. In te r in pueda plantearse por completo la n u 
merac ión correlativa á relieve y la de serie perfo-

usando tipos claros y si es posible, iguales en su 
corte á los que deben emplearse para la n u m e r a c i ó n 
á relieve. E l fondo sobre el cual se estampen los 
n ú m e r o s será con tintas qu ímicas que reaccionen con 
el uso de la humedad ó de cualquier ácido, impidiendo 
asi el que los n ú m e r o s puedan ser sustituidos. La 
primera entrega de billetes así cumerados ó impre
sos y demás requisitos establecidos en las condicio
nes 7.a y 8.a será á los noventa dias de comunicado 
al contratista la ap robac ión de adjudicación del ser
v i c i o . 

16. I m p r i m i r á el contratis 'a sin re t r ibuc ión alguna 
quinientos ejemplares de prospectos para los sor
teos, debiendo entregarlos en el Centro del ramo, a l 
mismo tiempo que los billetes á cuyo sorteo se refie
ran, a cuyo efecto p r e s e n t a r á y r e c o g e r á con la 
an te lac ión conveniente la prueba oportuna. 

17. I m p r i m i r á as í mismo grat is los cotejos ó 
listas de n ú m e r o s premiados en cada sorteo, cuidando 
escrupulosamente de que guarden la m á s per
fecta y absoluta conformidad con el testimonio del 
acta del sorteo, que en la parte bastante le será r e m i 
tida al efecto, inmediatamente después de terminado 
aquel acto. E n el preciso t é r m i n o de cinco horas 
deberá entregar 1600 ejemplares de dichas listas en 
cuya confección se a jus ta rá al modelo que se le faci
lite s in derecho por ellas á r e t r i buc ión alguna, pero 
quedando autorizando expender a l públ ico los ejempla
res que quiere impr imi r con previlegio exclusivo, y 
en el que le a m p a r a r á la Hacienda en caso necesario. 

18. Se rá así mismo obl igac ión del contratista fa
cili tar al Centro del ramo sin otra r e t r ibuc ión que 
la que lleva consigo el tipo eo que le sea adjudi
cado el servicio, los impresos que á con t inuac ión se 
detallan y los que debe rá entregar conforme Fe le 
vayan reclamando y á los quince dias de hecho el 
pedido, debiendo entregar una cuarta parte de los 
mismos a l efectuar la primera entrega de billetes. 

167 cuadernos con la n u m e r a c i ó n correlativa de 1 
á 40.000, ajustados a l (modelo n ú m . 1) debiendo mo
dificarse si el n ú m . de billetes de l&s sorteos exce
diere de 40 000 billetes. 

167 cuadernos auxiliares ajustados al (modelo n ú m 2). 
250 facturas de remis ión de billetes á la A d m i 

n is t rac ión de Hacienda púb l i ca de Manila (modelo 
n ú m . 3). 
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10.000 facturas de remisión á las restantes pro
vincias del Archipié lago (modelo n ú m . 4) . 

250 facturas de remisión de talones á la Admi
nistración de Hacienda pública de Manila (modelo 
n ú m . 5). 

9167 id. de id. i l . k las restantes provincias del 
Archirié lago (modelo núm 6). 

84 id. de los billetes inutilizados por las Admi
nistraciones de Hacienda pública en provincias (mo
delo n ú m . 7.) 

5000 oficios de remisión de billetes (modelo n ú m . 8). 
4666 id. de id. de talones y listas (modelo n ú m . 9). 
2500 id. de id. de listas solas (modelo núm. 10). 
167 carpetas de cartón tamaño del papel catalán 

con ojetes y cintas para legajar los expedientes de 
cada sorteo. 

19. Serán de cargo del contratista los gastos que 
ocacionnre el acta de la subapta, de la que deberá 
sacarse por el Escribano de Hacienda testimonio por 
duplicado, obrando un ejemplar en poder del con
tratista y el otro en la Administración Central. 

Responsabilidad en que incurrirá el contratista. 
20. Responderá pecuniariamente á la Hacienda 

y á los particulares de todos los perjuicios que irrogue 
cualquier falta de exactitud en las listas de n ú m e 
ros premiados con relación al acta del sorteo. A 
estos efectos se confrontará la prueba con dicha acta 
entre el oficial designado por el Centro y el contra
tista, y hecho esto firmará cada uno de ellos nn 
ejemplar obrando el firmado por el contratista en el 
Centro del ramo para eximirle de responsabilidad en 
el caso de que entre dichas listas y- la prueba es
presada no hub ere error alguno. 

21 Igual responsabilidad exigirá la Hacienda al con
tratista por cualquiera fnlta ó equivocación que apa
rezca en la impresión de billetes, ya con respecto á 
la redacción, ya con respecto á cualquiera cta sus 
otros por menores, siempre que no se ajuste en un 
todo á la prueba firmada que deberá existir en esta 
Administración Central con arreglo á la co^ dicion 11. 

22. E l contratista satisfará las multas que hasta 
el m á x i m u m de cien pesos y s e g ú n las circunstancias 
que concurran, podrá imponerle la Intendencia gene
ral á propuesta del Centro del ramo por cada dia 
que en la entrega de billetes se exceda del plazo 
marcado en la condición 6, haciéndose el servicio 
por Administración por cuenta y riesgo del contra
tista, transcurridos que sean diez dias contados desde 
en el que debió entregarlos y sin perjuicio de l^s 
demks responsabilidades crimin les que con arreglo 
á las leyes pudieran caberle por cualquier otra falta. 

23. L a subasta se celebrerá ante la Junta de 
Reales almonedas en el local, dia y hora que de
s ignará préviamente la Intendencia general de Hacienda 
pública. 

24. Para presentarse como licitador es condic ión 
indispensable acompañar á la proposición documento 
justincativo de haber depositado en la Caja de su 
nombre de esta Capital la cantidad de tres mil seis
cientos diez p^sos equivalente al 5 p § del valor 
próximam ente del servicio durante los cinco años 
s e g ú n el tipo que se fija en la condición 4.a 

25. L a fianza para garantir el cumplimiento del 
mismo representará el 10 p § de la cantidad en que 
se haya rematado el servicio, cuya cantidad se cons
tituirá en la Caja de Depósitos de esta Capital en 
metál ico ó bonos del Tesoro de la emisión de 200 
millones de escudos de 28 de Octubre de 1868 por 
su valor nominal, ó en billetes del Tesoro creados 
por Decreto de 6 de Abril de 1877 podiendo servir 
el depósito prévio. 

26. Las proposiciones se ajustarán en un todo 
al modelo que al final se espresa, deberán ir esten
didas en papel del sello décimo y contenidas bajo 
sobre cerrado en el que deberá hacerse constar con 
claridad el nombre y rúbrica del licitador, siendo 
rechazadas las que carezcan de algunos de estos re
quisitos. 

27. S e g ú n se vayan recibiendo los pliegos serán 
examinados por el Sr . Presidente del acto, á presencia 
de los Vocales, enumerándose correlativamente y por 
el drden de presentación aquellos que fueren decla
rados admisibles por reunir todos los requisitos que 
quedan prevenidos. 

28. Una vez recibidos los pliegos no prodrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

29. S i resultasen empatadas dos ó más proposi-
siciones que fuesen las m á s ventajosas, se abrirá l i 
citación verbal por tiempo breve que fijará el Sr . Pre
sidente, entre los autores de aquellas, adjudicándose 
la contrata provisionalmente en favor de aquel que 
mejore m á s su proposición. E n el caso de no me
jorarse por ninguno de ellos, se adjudicará á aquel 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

30. No se admitirán reclamaciones ni observacio
nes de n i n g ú n género relativas al todo ó parte del 

acto de la subasta una vez adjudicada, que deberán 
producirse por ante la vía contencioso administrativa. 

31. Finalizada la subasta el Sr. Presidente ex ig irá 
del rematante endose en el acto á favor de la H a 
cienda y en la forma conveniente, el documento de 
depósito para licitar el cual se cancelará una vez 
escriturado el contrato en virtud de la aprobación 
de la Intendencia general de Hacienda y presentado 
que sea la carta de pago justificante de haberse cons
tituido el depósito del diez p g á que alude la con
dición 25.a y cuyo documento se unirá al expediente 
de su razón ha4a tanto proceda su cancelación. A 
los demás licitadores se les devolverá en el acto el 
documento unido á su proposición como garantía p ira 
licitar. 

S i el contrati ta no escrituarse el contrato á los 
ocho dias de adjudicado perderá el depósito prévio 
para licitar por el solo h-cho del incumplimiento, 
quedando el mismo á disposición de la Hacienda 

32. Las dudas y cuestiones que se susciten en 
los casos no provistos por este pliego se re
solverán con arreglo á la instrucción dictada en 25 
de Agosto de 1858 para llevar á efecto en estas 
Islas el Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre 
contratacon de servicios públicos entre la Hicieada 
y los particulares. 

Manila, 21 de E n - r o de Í892.—.1. Jimeno Agius. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

Don N. N . vecino de con cédula personal 
que exhibe de clase y n ú m . . . . . del 
padrón de correspond ente al presente año, 
enterado del pliego de condiciones redactado para 
la impresión de Billetes de Lotería y demás docu
mentos á ello anexos que puedan necesitarse durante 
cinco años á contar d«sde la primera entrega y pu
blicado en la Gaceta del dia de . . . . 
se compromete á efectuar el servicio de que se trata, 
con estricta sujeción al expresado pliego de condi
ciones, por a cantidad de (aquí la cantidad en le
tra y cifra por cada diez mil fracciones de bi lete. 

Acompaña documento que justifica haber depositado 
la cantidad que determina la condición. 

Fecha y firma. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
D E M A N I L A . 

Secretaria. 
E l Lúnes 29 del actual á las diez de la ma

ñana, se venderá en pública subasta en este Gobierno, 
adjudicándose al mejor postor, una caraballa y una 
res vacuna, proc dentes de abandono, 
"•ü^ que tto o.vscii del -Wv^rro. S r . Gobwixoíirvr Oiyil, 

se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que d -seen interesarse en el remate. 

Manila, 23 de Febrero de 1892.—Francisco Gómez. 

E n el Tribunal del pueblo de Pineda de esta pro
vincia, se encuentran depos í ta las tres yeguas, una de 
pelo alazán, otra de pelo < scuro y otra de pelo 
bayo y dos potrancas, una de pelo castaño y otra 
de pelo alazán, todas sin dueño conocido. 

Lo que de Orden del Excmo." Sr . Gobernador Civi l , 
se anuncia al púb ico, para que las personas que se 
crean con derecho á alguna de ellas, acudan con los 
documentos de propiedad á la Secretaría de este Go
bierno, dentro del término de diez dias; ea la inti-
ligen ia de que trascurrido este plazo sin reclamación 
alguna, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 22 de Febrero de 1892.—Francisco Gómez. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
Y E F E C T O S TIMBEADOS D E F I L I P I N A S . 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy ha sido 
autorizado Ciríaco Brillante, natural de Lingayen, 
provincia de Pangasinan, pa-a rifar en corabinaoion 
con el sorteo de la Real Lotería Nacional Filipina 
correspondiente al mes de Mayo del presente año , 
un carruaje victoria enganchado á una pareja de ca
ballos, ilocanos justipreciado^ en cinco y ocho del co
rriente por D. Francisco de Orozco, y D. Braulio Cruz, 
en la cantidad de seis cientos pesos, constando dicha 
rifa de trescientos papeletas con cien números co
rrelativos cada una al precio de dos pesos, siendo 
depositario D. Hilario Riotiros de aquella vecindad, 
que entregará aquellos al que entre los números com
prendidos en su papeleta tenga uno igual al agra
ciado con el premio mayor del espresado sorteo. 

Manila, 
feros. 

de Febrero de 1892.—Walfrido Regiiei-

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E GAVITE Y D E L A JUNTA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr . Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 
24 del entrante Marzo á las 11 de su mañana se 
sacará á público concurso por 2.' vez con motivo de 
haber resultado des i ér ta la l . ' s imultánea en Manila, 

lia 

(Capitanía del Puerto) y Cavite, (Ayudantía mayofí 
el suministro de materiales para obras de los ^ 
ceros «Ulloa» y «Reina Cristina», con estricta 8l, 
jecion al pliego de condiciones inserto en la Gaceta ¿ 
Manila n ú m . 8 de 8 de Enero ü'.tiaio, cuyo acto te¿ 
drá lugar ante la Junta qu^ se constituya en Manii, 
y la especial de subastas que al efecto se reuiuw 
en este Establecimiento en el dia expresado y ^ 
hora antes de la s ñalada dedicando lo primeros 
minutos á las aclaraciones que deseen los licitador* 
6 puedan ser necesarias y los segundos para la ^ 
trega de las proposiciones á cuva apertura se pro< 
cederá terminado dicho úl t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho con 
curso presentarán sus proposiciones con arreglo ^ 
modelo en pliegos cerrados estendidas en p a p 3 l 
sello competente acompañadas del documento de dg. 
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisito, 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobrj 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición con la mayor claridad y bajo la 
brica del interesado. 

Cavite, 22 de Febrero de 1892.—Enrique L . Pere 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero se anuncia al público que el 28 del 
entrante Marzo á las 11 de su mañ-ina se sacaráj 
público concurso, por 2.' vez con motivo de hiber 
resultado d-'snrta la 1." s imultánea en Manila, (Cap. 
tañía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor), el SB-
ministro de materiales p ira el repuesto de la 3.a Agrí. 
pación, con estricta sujeción al pliego de coadicioaei 
inserto en la Gaceta de Manila n ú m . 9 de 9 deEaero 
últ imo, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que a 
constituya en Manila y la especial de subastas qi 
al efecto se reunirá en este Establecimiento en el da 
expre-ado y una hora ant^s de la señalada dedi 
los pr imees 30 minutos á las aclaraciom-s que desea 
los licitadores 6 puedan si r ne esarias y los seguadm 
para la entrega de las proposiciones á cuya apertati 
se procederá terminado dicho último p'.azo. 

Las personas que quieran tomar p rte en 
concurso presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modo'o en pliegos cerrados e s t e n ü d a s en papel 
del sello competente acompañadas del documento áe 
depósito y de la cédu'a personal sin cuyos requisitaj 
no serán admisibles; advírt iéudose que en el soW 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objete 
de la proposición ron la mayor c aridad y bajo la ra 
brica del interesado. 

Cavite, 22 de Febrero de 1892.—-Enrique L . Ptreí.[ite p 

xv.n Mpnnpl T.ahoTft y Cresnillo,. Jefe de Adniinistn-
cion de 4.a clase. Administrador de Hacienda 
blica Principal de Manila. 
Hago saber: que en virtud de providencia dee 

Administración fecha 23 del actual, se cita, llama 
emplaza al chino industrial Tin Buco, habitante 
el barrio de Dnjat Tambobo, para que en el I 
mino de diez dias, conta os desde la publicación 
este anuncio en la Gaceta oficia\, se presente 
esta oScina á declarar en un. incidente que conbi 
el mismo esta formando, apercib do, que de no i 
cerlo dentro del citado plazo, se acordará la res 
lucion que proceda, s iguiéndole el perjuicio que liají 
lugar. 

Manila, 23 de Febrero de 1892.—Manuel Labr», 

Don Manuel Labora y Crispill >, Jefe de Adtninistr* 
cion de 4 a clase, Administrador de H icienda p"' 
blica Principal de Manila. 

Hago sab^r: que en virtud de providencia de fi5'' 
Administración fecha 23 del actual, se cita, llama 
emplaza al chino industrial Sin-Duntieng, habitad 
en la calle de Rosario núm. 14, para que en el^' 
mino de diez dias, contados de^de la publicaiíioii* 
este anuncio en la Gaceta oficial, se presente en ^ 
oficina á declarar en un incidente que contra el m18 
está formando, apercibido, que de no hacerlo 
del citado plazo, se acordará la resolución que Pf 
ceda, s iguiéndole el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 23 de Febrero de 1892.—Manuel LaW 
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Don Manuel Labora y Crespillo, Jefe de 
tracion de 4.a clase, Administrador de Hacienda p 
blica Principal de Manila. 

Hago saber: que en virtud de providencia de . jr&? 
Administración, fecha 23 del actual, se cita, 1'* ^ 
y emplaza al chino industrial Antonio Palada ) ^ 
Bunjut, habitante en el mercado de la ^vls?,s' 
para que en el término de 10 dias, contados ^ 
la publicación de este anuncio en la Gaceta 0r ̂  
se presente en esta oficina á declarar en ua ^ 
dente que contra el mismo está formando, 8P ^ 
bido que de no hacerlo dentro del citado P1.32]' 
acordará la resolución que proceda, siguénd0 • 
perjuicio que haya lugar. yfj -̂al 

Manila, 23 de Febrero de 1892.—Manuel \ ^ 
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RESUMEN compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distri to durante el mes espresado. 

Localidad 
en que 8.e 
han ven
teado '',s 
compra8 

Administrador 

del servicio. 

D. Federico Nin 

id. 

NOMBRES 

D E L VENDEDOR. 

Sres. Millat Marti y 
Mitjaus. 

D.a Teiesa Morelló. . 

Precio medio. . 
Idem del mes anterior. 

Diferencia 'en favor . 
en contra. 

Harina de 1.a clase. 

Cantidad 
C' mprada. 

qq. 

225 
» 

At roba 

195{652 

Precio. 

del 
Quintal. 

Ps. 

11 
» 

Cs. 

80 
» 

I 

11 
11 

80 
80 

de la 
Ar oba. 

Ps. 

357 
» 

ARROZ DE 2 .a DE PAXGASEÜN. 

Cantidad 
comprada. 

He.0 Cavan 

Precio 

del 
Hec.° 

P. O. 

del 
Gav^n. 

P. 

Z A C A T E 

Ración 
diaria. 

» 
53 

Cavan 

11 

Precio 

de la radon 
mensual 

P.s C s 

» 
50 

P.s 

11357 
1l357 

» » 
» » 

50 
50 

C s 

L E N A . 

Cantidad 
cemprada. 

qq Arrb .a 

Precio 

del 
Quintal. 

P S C.S 

de la 
Arroba, 

P.S 

Manila» 17 de Febrero de 1892.—P. S . — E l Subintendente, León Alaxá . 

rreglo 

•STK DE OBRAS D E L P U E R T O D E M A N I L A . 
virtud de lo acordado por la Junta d* Obras del 

\ de Manüa y de lo aprobado por el Excmo. Sr. 
£ dor General, en resolución superior de "23 Je 
'Ubre próximo pasado, y no habiendo producido 
Itado alguno admisible, la subasta celebrada el dia 

dJ mes actual, se ha señalado el dia veintiséis 
pÁxiTio mes de Febre o, á las nueve y mediado 

para la ven-a en segundo acto de subasta 
ante la referida Junta de Obras del Puerto, 

pda para este caso en la forma que previene 
rt, 47.° de 811 Reglamento orgánico de quince á 

hte 

to de 

Jobjeti 
la ú 

6: 
lama 

toneladas de hierro viejo fundido, en trozas y 
[as de máquina inservib es: igual cantidad práxi-
Dente de hierro dulce en trozos de cadenas gri -
¡3 retazos de planchas y angulares y otras piezas 
Íes, y por último quince, á veinte mi lares de 
g de hierro procedentes de barricas de cem-mlo; 

ello ianpcesario para el servicio de las repe-
obras. Los tipos que se han fijado facultativa-

lite para esta enagenacion, son un peso y diez y 
céntimos por cada pico (medida d e l pais) de hierro 

la primera d e las '-lases q u e se acaba de citar, 
a F ( » a f i m d i d o cincuenta céntimos d e peso fuerte por 

a pico del hi rro citado e n segundo lugar, ó sea 
dulce, y dos p^sos por cada millar de flejes en 

s de birrica; siendo dichos precios en progresión 
te fii|eQdenle, y debiendo sujetarse el adjudicatario de 

a partida, k las condiciunes facultativas y econó-
*s que se publican continuación, 

te eílás proposiciones podrán versar sobre una cual-
contn era de las tre partidas objeto d e la subasta, ó 

jre varias, siendo preferido á igualdad de otras con-
resff- iones el que se comprometa á tomar mayor número, 
hajl te proposiciones se ajustarán al modelo qu- se 

erla á continuación y se presentarán en pliegos 
rados, que se admitirán solamente durante la pri-
^ media hora del acto ó s^a hasta las d ez en 

i "e la mañana. Con los pliegos pero por separado 
^os d e b e r á presentarse, y entregarse el documento 

M e d i t e q u e el licitador ha consignado pré-
en la Caja de Depósitos de la Tesorería ge-

de Hacienda pública, como garantía provisional 
ral H ^ â subasta una cantidad igual ó supe-
ij P31" ciento del importe, al tipo de la Junta 

partidas sobre que versa la proposición. Se-
eslo?8 âS- ProPosiciones que falten á cualquiera 

La| |.recíuisitos Y aquellas cuyo importe sea iufe-
Ner^'0 ^ ^c*taci011- E n el caso de tenerse que 
âto ^ U ^ ^uja verbal por empate, el mínimo 

w« R i s i b l e será de cinco céntimos de p^so 
Por cada pico de hierro, ó por cada millar 

on 

labora, 

Inist̂  

le ^ 
«ná 
)Ít8l 
|eltóf 
jiofl 

e P: 

lazo-
lol« 

miní3' '8* ti^3^ 83 a lebrará con arreglo á la «Instruc-
laP^ de 18 de Abril de 1872' (publicada en 

ten̂ á 1 ^ a n ^ del 30 de Junio del mismo año) 
e59 ^or c"??r en el despacho del Excmo. Sr. Go-

,r&8 del P ('e ^anil;iJ Presidente dj- la Junta de 
diales ^Ueiito' es^ble-ido en las nuevas casas con
cita i-6 f Ciudad (Plaza de Palacio.) 
W ^ n , 6 Enero de 1892 . - -EI Presidente, E l 1 ue P a ^ leroia. 

MODELO D E P R O P O S I C I O N . 

f5r- Presidente de la Junta de Obras 
S del Puerto de Manila. 

P ^ s o n á n v e c i a o d e c o n • de. clase, número expedida 
de 189 . . . . por la Administración 

de Hacienda pública de ; enterado del anun
cio publicado por esa Junta en la Gaceta de Manila 
del (quí la fecha) enterado también de la «Insiruccion» 
de subasta aprobada por Re i l órden n ú m . 418 de 
18 de Abril de 1872, enteíado igualmente de los 
requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de varias partidas de hierro viejo 
fundido y dulce, y enterado por último, de todas 
las obligaciones facultativas y administrativas que han 
de regir en la contrata, se ofrece á adquirir, los lotes 
siguientes (escríbase á coútii inacioa en renglones se
parados cada uno de los lotes ó partidas que se 
des-en adquirir, de las tres clases de hierro que cons
tituyen la totalidad de la enajenación, consignándose 
en letra y número, y sin raspaduras ni enmiendas 
el precio que se ofrezca por cada pico de las dos 
primeras clases ó por cada millar de flejes en aros 
de barrica.) 

Manila, de • de 189 . . . 
Fecha y rubrica de Itcitador. 

Pliego de condiciones particulares que, además de las 
generales vigentes en Filipinas para todos los contra
tos de Obras públicas, por Real orden núm. 385 de 
27 de Abril de 1888 (publi ada en la Gaceta de Ma
nila áe 25 de Setiembre del propio año) deberá re
gir para la enagenacion en subasta pública, por 
parte de esta Junta, del hierro viejo, fundido y 
dulce, innecesario para el servicio de las Obras del 
Puerto de Manila. 

Condiciones facultativas. 

Artículo 1.0 Las condiciones tipos para esta subasta 
serán de quince á veinte tone adas de hierro fundido 
en trozos y piezas de máquina inservible. Igual can
tidad próximamente de hierro dulce en trozos de ca
denas grilletes, retazos de plauchas y angulares y 
otras piezas inútiles, y por últ imo quince á veinte 
millares de flejes de hierro, procedentes de barricas 
de cemento. 

Art. 2.° Las proposiciones podrán versar sobre una 
cualquiera de las tres partidas objeto del concierto ó 
sobre varias, siendo preferido á gualdad de otras con
diciones el que se comprometa á tomar mayor nú
mero. 

Art. 3.° Si las cantidades calculadas fueron mayo
res al verificar la entrega podrá ampliarse esta por 
mutuo acuerdo de la Junta y el proponente. 

Art. 4.° Los tipos serán de un peso y diez y seis 
céntimos pico para el hierro fundido medio peso pico 
para el hierro dulce y dos pesos por millar de fle
jes en aros de barrica y no se admitirán proposicio
nes inferiores á los precios marcados. 

Art. 5.° Adjudicado el servicio y cumplidas las for
malidades administrativas, se procederá á la entrega 
de las partidaa que resulten en los diversos depósitos 
de la Junta, prévia presentación de la carta de pago 
que justifique quedar acreditado á favor de la Junta 
el importe correspondiente, á los precios estipulados. 

Condiciones administrativas. 
Articulo i . ' E l licitador ó licitadores á quienes se 

adjudique una ó varias partidas de hierro de cualquiera 
de las clases que se ponen á la venta, tendrá quince 
dias de término, contados desde aquel en que se le 
notifique la aprobación del remate, para formalizarla 
correspondiente escritura de contrata, la cual, así como 
los gastos de remate, serán de cuenta de cada re
matante. 

Art. 2.° L a fianza se compondrá, del importe del 
depósito que se consigne para licitar, el cual, prévio 
endoso del ó de los rematantes en el acto de la ad
judicación pro isional, tomará dicho carácter de fianza. 

Aat 3.9 E l adjudicatario 6 adjudicatarios, antes 
de retirar de los almacenes cualquier cantidad de 
hierro, por cuenta del que constituya su compromiso, 
con arreglo á lo que fija el art. 5.° de las con-
di-iones facultativas, deberá ingresar el importe 
correspondiente en la Caja de Depósito de la Teso
rería general de Hacienda pública, con aplicación 
al depósito voluntario sin interés que tiene consti
tuido en dicha Caja, la Junta de Obras del Puerto 
de Manila, recogiendo al efecto la carta de pago que 
acredite dicho ingreso, y presentando en la Conta
duría de la Junta, donde se le CHnjeará por otra, en 
virtud de la cual podrá hacérsele entrega del hierro 
equivalente el importe satisfecho. 

Art. 4.8 Si el contratista faltare á las condiciones 
facultativas ó administrativas cuyo cumplimiento le 
incumbe, perderá la fianza constituida, quedando ésta 
á beneficio de la Junta. 

Manila, 16 de Noviembre de 1889.—El Pres iente . 
— P . S . — E l Vice-Presidente.—(Firmado),—Gonzalo 
Tuazon.—Aprobado por acu rdo del Excmo. Sr . Go
bernador General de 23 de Noviembre de 1891.—El 
Presidente, E l Marqués de Palmerola. 2 
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268 25 de Febrero de 1892 Gaceta de Manila.—^ 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
e l servicio de suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión descendente de diez céntimos 
por cada ración diaria, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa n ú m . 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moño
nes (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 28 de Marzo próximo venidero, 
A las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel de! sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 22 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas 
que forma la Dirección general de Administración 
Civil para sacar á subasta ante la Junta de Almo
nedas el servicio del suministro de raciones á los 
presos de la cárcel pública de la provincia de llocos 
Norte. 
1. a Se saca á subasta el servicio del suministro de 

raciones á los presos de la cárcel pública de llocos Norte 
bajo el tipo en progresión descendente de pfs. O'IO de 
peso por cada ración. 

2 . a. L a duración de la contrata será de tres años 
contados desde el dia en que principie el contratista 
á suministrar las primeras raciones á los presos pobres 
de la cárcel de la provincia de I ecos Norte. 

3. a L a Administración satisfará al contratista men-
sualmente el importe de las raciones que haya sumi
nistrado á los presos pobres, prévia la l iquidación 

justificada que formará la Junta Inspectora y admi
nistradora de la cárcel pública de la provincia de 
llocos Norte. 

4 a Será obl igación del contratista ó de sus encar
gados introducir sin escusa ni pretesto alguno en la 
cárcel do la provincia entre 5 y 6 de la madrugada 
todos los dias la ración de los presos pobres que allí 
existan para que pueda precederse inmediatamente á 
confeccionar los ranchos y repartirlos en las horas de 
reglamento. 

6.a Las raciones diai ias de los presos pobres de la 
cárcel de la provincia de llocos Norte, se compondrán de 
los artículos siguientes: 

1 panecillo de 4 onzas de peso yi 
fresco; ó en su defecto, media chupa! 
de arn z por cada preso. í 

500 gramos de bueu café tostado y)Desayuno, 
molido por cada 100 presos. i 

1 kilógramo, 500 gramos de azúcar] 
por cada 100 presos. ' 

2 chupas de arr< z de 2.a bl»nco de) 

"Pangasínari"por cada preso ó en 
su def cto igual cantidad de arroz! 
de 2.a blanco de Saigon, limpio del 
polvo, palay bichos ó sustanciafl 

- onzas de carne, no pudiendo exce-[Cuando elrai)cho 
der 

laurel y canela, 
pesos por cada 

va-
100 

sea de carne. de la cuarta parte del hueso 
que contengan. 

3 libras de sal de cocina por cada 
100 presos. 

Pimienta, clavo, 
lor 0'12 4i 
presos 

Pimentón valor en 0'12 4i por cada 
100 presos. 

2 chupas de arroz de las mismas cla
ses y condiciones que cuando el 
rancho es de c me. 

11 onzas de pese do fresco por cada 
preso agregando á este indistinta
mente y st-gun las estaciones del 
año para su c« ndimento a'gunas de 
las frutas ó legumbres siguientes: 

Sampaioc, tomate, rábanos, camías, 
guayabas, santol, brotes tiernoslCuando el rancho 
de camote, cancong, pimientos y) gea de pescado, 
vinagre en cantidad suficiente para 
un buen guiso del pa í s . 

A falta de pescado fresco puede sus
tituirse esta ración por otra de pes
cado seco en cantidad de 7 l |2 onzas 
por cada preso, egregando en este 
caso para su condimentación, mon
go seco, calabaza fresca ú otras hor
talizas de l a estación y vinagre enl 
cantidad suficiente. / 

E l contratista suministrará asimismo 
leña necesaria á la condimentación de 

Los Domingos, rtes, Juéves y Sábados se suminis
trará rancho de carne, dos veces por lo menos y los 
otros cerdo con legumbres. 

Los Lunes, Miércoles y Viérnes rancho de pescado. 
6. a i l contratista queda obligado á reponer inme

diatamente todas las raciones de carne ó pescado arroz 
ó menestras que se rechasen por mala calidad en el 
acto de la entrega, en la inteligencia que de no ha
cerlo así se procederá á su adquisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condi
ciones aquí estipuladas y entregase á pesar de las 
ümonestaciones que se le dirijan, los artículos de mala 

diariamente 
los ranchos. 

calidad podrá imponérsele á propuesta del vocal de 
turno de la Junta de Cárceles la multa de pfs. 5 á pfs. 
50 prévia aprobación de la Dirección general de Ad
ministrado Civil . 

8. a E l contratista garantizará el contrato con una 
fianza equivalente al 10 p § de pfs. V7.520'00 que se 
calculan importará este servicio durante los años de 
la contrata, la cual deberá prestar en metál ico ó en 
valores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista el 
suministro de raciones se haga por Administración 
con el todo 6 parte de la fianza, quedará obligado 
á reponerla en el plazo de 15 dias trascurrido el 
cual sin haberlo hecho, se dará por rescindida la con
trata á perjuicio del lematante, y con ios efectos pre
venidos en el art. 5.o del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Administración ninguna remuneración 
por calamidades públicas como pestes, hambres, esca
sez de numerario, terremotos, inundaciones, incendios, 
y otros casos fortuitos; pues no se le admitir; nin
g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

11. Cuando el contratista desée subarrendar este ser 
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la 
Dirección general de Administración Civil á favor del 
mismo, para que con este documento sea reconocido 
como tal, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la estencion de la escritura que den
tro de los diez dias hábiles sigu entes al en que se 
notifique la aprobación del remate hecho á su favor, 
deberá otorgar para garantir el contrato así como 
los que ocasionare la saca de la primera copia que 
deberá facilitar á la Dirección para los efectos que 
procedan. 

13. E n caso de muerte del contratista quedará res
cindido estf1 contrato á no ser que los herederos ofrez
can cumplir las condiciones estipuladas en el mismo 
prévio otorgamiento de la escritura correspondiente. 

14. L a Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de dos meses si 
asi conviniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia 
la indemnización que marcan las leyes 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones de la escritura ó impidiese que el otorga
miento se lleve, á cabo dentro del término fijado en 
la condición 12, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mir-mo rematante; siempre que esta de
claración tenga lugar se celebrará nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia que resulte y satisfaciendo al Estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades se ¡e secuestraráu bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible se hará el servicio por Adminiatra-

16. Para ser admitido como Ucrtador es circunstan
cia precisa haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósi tos la cantidad de pfs. 876-00 5 p § del* tipo 
fijado para abrir postura, debiendo unirse á la pro
posición el documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero do
miciliado no excluye el derecho de licitar en este 
contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr Presidente 
de la Junta sos respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados estendidas en papel de sello 3.o firmadas 

)re la correspon-
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego indicándose además en el sobi 
diente cédu1a personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se adnrtirá proposición alguna que altere 
6 modifique el presente pliego de condiciones, á e s c e p -
cion del art. l.o en lo relativo al tipo en progresión 
descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos 
de esta especie, no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse so
bre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
por la via contencioso-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiaiones, 
que sean las má-s ventajosas, se abrirá licit cion ver
bal por diez minutos entre los autores de aquellas 
adjudicándose al que mejore m á s su propuesta. E n 
el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que resul
taron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente ex ig irá 
del rematante que endose en el acto á fdvor de la D i 
rección y con la aplicación oportuna, el documento del 
depósito para licitar el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe el contrato á satisfacción de la 
Dirección general de Administración Civil . Los demás 
documentos de depósitos serán devueltos sin demora 
á sus interesados. 

Manila, de de 1891. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 
D. N. N. , veemo de N. , ofrece tomar á su cargo por 

el término de años la contrata de suministro de 

raciones de Ios-presos pobres de la Cárcel y 
provincia de llocos Norte, por la cintidad $ 
cada ración diaria, y con entera sujeción J 
condiciones publicado en el núm de i 
del dia de de 188 de que me ^ 
debidamente. 

Acompaño por separado el documento 
haber depositado en la Caja de Depósitos ?' 
de pfs ' * 

Fecha y 
E s copia. García. 

Por disposición de la Dirección general 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta 
contrata de la las obras de una cubierta 
las escuelas de Ja Cabecera de la provincia d 
bajo el tipo en progresión descendente de p¿ 
céntimos y con entera y estricta sujeción al 
condiciones publicado en la Gaceta de 
núm. 70, correspondiente al dia 11 de MarJ 
próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante la 
Almonedas de la expresada Dirección que s 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo ^ 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciuil^1 
subalterna de dicha provincia, el dia 28deMar2í 
venidero, á las diez en punto de su mañana, u 
séen optar á la subasta podrán presentar sus pf, 
nes extendidas en papel del sello lO.*, acompal 
cisamente por separado, el documento de 
rrespondiente. 

Manila, 22 de Febrero de 1892 —Abraham Garc 

Edictos. 
Don Florentino Torres, Juez de primera instancia ei 

de esta provincia de la Pampanga, que de estar a 
ejercicio de sus funciones, no-otros los infra>cri¡í.r e13 
de asistencia nombrados y jurados por licencia del " 
damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

sing-, indio, casado, de 29 años de edad, natural v 
México, de oficio jornalero, reo de la causi núm. ê fe-
para que por el término de treinta dias, á contar desj 
blicaciun del presente en la «Gaceta oficial de Manil 
rezca en este Juzgado para ser notificado del auto di 
ílr'óndole traslado de dicha causa con el dic ámen (¡3 
defensa, apercibido que de no hacerlo, le pararán los 
co s guiantes. 

Dado en la Villa de Bacolor á 18 de Febrero 
F.orr ntiiio Torres.-Ante mi, Tiburcio Hilario. 

Sr.-
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Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente J 
indio, soltero, de unos catorce años de edad, poco m 
nos y vecino de Angeles sirviente d> olio o, reo del 
núm C329 por le-iones, pa^a que por] el termino di> trá 
h contar desde la publ caeíon del préseme en la cGaou 
Manila», comparezca en este Ju/.g d o á contestar V i 
de los cargos que ontra él resultan de la espre^adí 
Ja que sí «sí, ;o hiciere le oiré v le administraré ¡u 

.:.vn;'.,.'.|^ofr-oS*r-^í>ci,3.*aí,ítj-'-.J^-pPfjúvjtó' cons «u eém 
Dado en la Villa de Bacolor á 20 de Febrern 181 

rentino Torres.—Ante mi, Cornelio Censen, Perfecto Mi 

Don León Apacible y Castillo, Juez de primera iDstu| 
la provincia d-1 Bitangas por sustitución reglamenui 

Por el present cito, llamo y emplazo por pregón}! 
al lesionado au-ente Claudio Escal , vecino 'leí puebloí 
san de esta provine a, para que en el tér.nino de iret 
á contar desde la publicación de este edicto e-i lai 
de Manila», se presente en este Juzgado para ser res 
do nuevo por dos facultativos, como ofendido en l> 
núm. 9676 seguida en este Ju/.gado contra D. Manu-1! 
y otro por lesiones graves, con apercibimiento deqai 
lo ver flear1 dentro de dichj término, le pararán loa 
cios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 18 de Febrero de '892 —Leen 
—Por mandado del Sr. Juez, Ramón Canin.—Anacleto JU 
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Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón ya 
ausente Fulgencio Cabrera, indio, casado, d^ veiut'»* 
de edid, na ural de Taal vec¡"0 de Binondo arrabd ce 
y es de esiatura baja, cuerpo robusto, boca, fren e j 
regulares, barba p' ca, pelo, cejas y ojos negros y ** 
cicatrices en la cara, para que en el rórmino de Wi 
cotitados desde, la publicación de este edicto, se 
este Juzgado ó en la cárcel pública de i st.i proviu '» * 
derse de los cargos que co itra el resulta en la ca"?*' 
1U73 que iustru«<5 contra el mismo por robo, Perci',1íy 
en otro caso, se le declarará contumaz y rebelde 
trados del Ju gado . j 

Dado en Batangas, 19 de Febrero de 1892.-León « 
—Por mandado de su Sría., Ramón Canin, AniCi» 
libay. 

Dan Alberto Concellon y Nuñez, Juez de primera u1* 
propiedad de este distrito de la Union, quedeesiar 
ejercicio de sus funciones, nosotros los testigos w0 
damos fé. ^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo á J ^ " , . ^ 
39 años de edad, casado, labrador, natural y ^ ^ - o r f i í 
galdan de la provincia de Pangasinan; Braul'O ^ -̂a 
48 años de edad, casado labrador, natural ¿e 
vecino de dicho Ma . galdan; Gatalino Orap, de 
jornalero, natural y vecino del referido pueb o de ^ 
y Pedro de la Vega de cuarenta y un . ; tñ0s je ijí 
casado, labrador, natural de S. Jacinto y vecin0piadoi 
de la repetida provincia de Pangasinan y P ^ J U d í 
causa núm. 1727 que se sigue de oficio en este J1*'ce-i 
los mismos y o.ros por robo con lesioues, para l^ijcif? 
mino de treinta dias, contados desde la última E ^ Q I ^ 
presente, comparezcan en este mismo Juzgado » ^ 
unas providencias dictadas en la espresada causa,^ ^ 
deles que de no hacerlo dentro de dicho plaz0'án(jolê  
mencionada causa en su ausencia y rebeldía, V'ITI 
juicios que en derecho hubiere lugar. . 

Dado .en 8 . Fernando Cabecera de la provincw ^ 
á 12 de Febrero de 189^—Alberto ConcelfoD.—P0r eliyí 
su Sría. los testigos acompañados, Vicente Garno 
Pímentel. 

IMP. DE RA.M[REZ Y OOMP.—MAGAI.LANES 
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